PROFESORES INVESTIGADORES DE NIVELES ANTERIORES A LA UNIVERSIDAD

Algunos profesores de enseñanza no universitaria realizamos importantes trabajos de investigación y creación literaria o artística, labor que apenas tiene ningún reconocimiento por parte de la Administración, lo que supone un menosprecio a su tarea, que se realiza por vocación en unas condiciones de especial dificultad. La investigación científica supone un gran esfuerzo, que incide en la formación del profesorado y sus resultados benefician también a la enseñanza de los alumnos tanto en los aspectos de desarrollo curricular como en la metodología de la educación; una metodología activa, que plantea hipótesis, las comprueba y establece conclusiones. Nuestra aportación al currículo aragonés es muy valiosa. Escribimos libros, artículos, participamos en congresos y encuentros y nuestra labor tiene una importante repercusión en la cultura y en la sociedad.  Por lo tanto, debe ser incluida y regulada legalmente la figura del profesor investigador en la educación no universitaria y en el Estatuto del Profesorado, al amparo de la disposición adicional duodécima, puntos 6 y 7, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se refieren al desarrollo de la carrera profesional de los funcionarios docentes.

Los profesores investigadores que imparten docencia en niveles anteriores a la Universidad, firmantes en los escritos adjuntos, realizan las siguientes peticiones y solicitan una entrevista con la Sra. Consejera para tratar estas cuestiones:

1º.- Todos los profesores de Educación secundaria que llevan una línea de investigación vinculada a algún Departamento Universitario piden una reducción de seis horas en su horario lectivo para equipararlo al horario máximo de 12 horas lectivas que tiene un titular de Escuela Universitaria, puesto para el que no se exige el título de doctor. En caso de no existir una vinculación directa con un Departamento Universitario se facilitaría la adscripción del interesado a una de las líneas de investigación de dicho Departamento o grupo interdepartamental.


Al final de cada curso el beneficiado presentaría ante la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón su investigación para ser evaluada y la evaluación positiva supondría automáticamente la renovación de dicha reducción en su horario lectivo para el curso siguiente.


2º.- A aquellos profesores de Educación Secundaria que tengan el título de doctor se les deberá facilitar realmente la promoción universitaria dentro de lo que sería una auténtica carrera docente.


3º.- Los profesores de Educación Secundaria doctores deben poder acceder a los tramos de investigación que la Universidad tiene, previa evaluación positiva de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón.


4º.- Es necesaria la ampliación del número de plazas de profesores asociados a tiempo parcial (TP3) en todas las especialidades de educación secundaria. Estos contratos permitirían una relación contractual con la Universidad y su vinculación a los equipos de investigación. 


5º.- En las licencias por estudio debe incluirse como criterio preferente la investigación científica -predoctoral  y posdoctoral- y la creación literaria y artística, que en estos momentos no se tiene en cuenta, y no solo la pedagógica.


6º.- Se debe facilitar a los profesores investigadores la  asistencia como ponentes o comunicantes a congresos, simposios o jornadas nacionales o internacionales, referidas a su especialidad de investigación.

 
7º.- Pedimos el acceso, en calidad de profesores colaboradores o invitados, a los seminarios que se organizan como complementarios a la docencia, tanto en los estudios de licenciatura como de doctorado. Esta colaboración se haría a demanda de los departamentos universitarios, y con financiación del departamento de Educación.


8º.- Los trabajos de investigación y creación literaria y artística deben contar también como créditos de formación para los sexenios y debe mejorar su baremación en oposiciones, concursos de traslados y acceso a cátedras.


9º.- Debe abrirse la posibilidad de que los concursos de proyectos de cooperación en materia de investigación entre Departamentos Universitarios y de Instituto puedan suscribirse también con profesores investigadores individuales.


Asimismo, debe incluirse en la convocatoria de proyectos de cooperación en materia de investigación entre Departamentos Universitarios y de Instituto, la posibilidad de participar en un proyecto ya creado y aprobado en el departamento, y no tener que presentar uno nuevo, de esta forma el profesor de Instituto se integraría en un grupo de trabajo ya consolidado, y la administración aportaría una cantidad de dinero suplementaria al proyecto.

10º.- Igualmente debe incluirse la investigación científica y la creación literaria y artística como criterio preferente para acceder a la reducción horaria para los profesores mayores de 55 años.
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